










Las actuaciones de este eje se articularán a través de las siguientes categorías de gastos:

> Enfoque y actuaciones

Las actuaciones de este eje estarán encaminadas a la adecuada preparación, implantación, gestión
e inspección del PO FEDER de la Región de Murcia. Se realizarán de acuerdo con el artículo 46 del
Reglamento (CE) nº 1083/2006 y serán las siguientes:

Preparación, ejecución, seguimiento e inspección:

• Adquisición de medios materiales e inmateriales para la gestión y seguimiento del FEDER.
• Gastos derivados de las reuniones del Comité de Seguimiento.
• Contratos de asistencia técnica para llevar a cabo el control del FEDER.
• Cualesquiera otros gastos relacionados directamente con la preparación, implantación, gestión e

inspección del FEDER.

Evaluación y estudios; información y comunicación que la correcta gestión del programa requiera.

El PO FEDER 2007-2013 contribuirá, junto con el resto de políticas de la Región, a alcanzar los si-
guientes objetivos estratégicos en 2013.

Las actuaciones de este eje se articularán a través de las siguientes categorías de gastos:
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EJE 7. Asistencia técnica y refuerzo de la capacidad 
institucional

CÓDIGO

85

86

CATEGORÍA DE GASTO

Preparación, ejecución,
seguimiento e inspección

Evaluación y estudios;
información y comunicación

TOTAL

TOTAL

2.157.633,75

4.424.885,00

6.532.518,75

MURCIA

431.526,75

884.977,00

1.306.503,75

Categorías de Gasto para el EJE 7

TASA
COFIN. FEDER

1.726.107,00

3.539.908,00

5.266.015,00

80%

3.7
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Una parte de la estrategia de desarrollo deYnida en el PO FEDER, se ejecutará a través de una Sub-
vención Global que gestionará, como en los tres períodos de programación precedentes, el Instituto
de Fomento de la Región de Murcia (INFO).

La Subvención Global se materializará en programas de ayudas tales como: subvención directa, bo-
niYcación de intereses, capital riesgo, préstamos, ayudas reembolsables, subsidiación de costes de
garantías sobre operaciones de crédito y cualquier otra actuación comprendida en el texto de las me-
didas correspondientes a la Subvención Global contenidas en el Programa Operativo.
Los programas de ayudas Ynanciados por la Subvención Global serán publicados anualmente en el
Boletín OYcial de la Región de Murcia dando cumplida información a los beneYciarios Ynales de as-
pectos tales como normativa de aplicación, objeto, beneYciarios, modalidad de ayuda, requisitos y
costes elegibles18. 

4 LA SUBVENCIÓN GLOBAL

18 Las ayudas contenidas en la Subvención Global podrán ajustarse a lo dispuesto en los reglamentos de exención aprobados por la Comisión
Europea para el período 2007-2013 Sin perjuicio de que exista la posibilidad de que una vez aprobado el Mapa de Ayudas con Ynalidad regional
de España para el período 2007-2013, el Instituto de Fomento pueda solicitar autorización de nuevos regímenes de ayuda amparados en las DAR,
en el Marco Comunitario de Ayudas a la Innovación, así como en otras Directrices, Marcos o Decisiones en materia de Ayudas de Estado de carácter
sectorial o no, y en concreto, está previsto solicitar un  régimen de ayudas para Ynanciar el funcionamiento de pequeñas empresas innovadoras,
estando abierta la posibilidad de poder solicitar otros regímenes de ayuda para Ynanciar proyectos y gastos de otra naturaleza.
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• Las actuaciones que se incorporan a la subvención Global se integran en los Ejes 1 y 2 del
Programa Operativo, entre las que cabe destacar:

- Apoyo a los sectores estratégicos de la región en sus inversiones en infraestructura tecnológica,
y fomentar la modernización empresarial en gestión, innovación de procesos, incorporación y
desarrollo de tecnologías.

- Ayudas al desarrollo de proyectos de investigación cooperativa de interés sectorial, en colaboración
con las Universidades, y de adaptación tecnológica de los resultados de las investigaciones de
los propios Centros Tecnológicos.

- Puesta en valor de Servicios de Interés Económico General (SIEG) en el campo de la investigación,
el desarrollo tecnológico y la innovación empresarial.

- Promoción de la cooperación de empresas: Clusters.
- Asesoramiento técnico e información.
- Promoción de la calidad industrial y del diseño y de las tecnologías de la información
- Desarrollo de plantas piloto y prototipos.
- Realización de actividades de formación tecnológica para la industria y de acciones de sensibili-

zación, información y asesoramiento a PYME, así como estudios.
- Apoyo a la creación de nuevos Centros Tecnológicos
- Financiación de proyectos de desarrollo tecnológicos encaminados a la mejora del posicionamiento

de la empresa en un mercado cada vez más competitivo, como pueden ser:- Investigación, des-
arrollo e innovación en procesos y productos, Investigación en cooperación de varias empresas
en el entorno de una infraestructura tecnológica, o asociadas entre sí, Colaboraciones con orga-
nismos públicos de investigación, Creación o ampliación de departamentos de I+D.

- Jornadas de sensibilización entre las empresas TIC de la región en el ámbito de la I+D+i y de
promoción del uso de las TIC en las PYME, con especial demostración de casos de éxito.

- Participación en eventos de transferencia de tecnología: (i) Intrarregional (desde Universidades a
empresas) con valorización de la I+D pública, (ii) Interregional (entre distintas regiones y países).

- Actuaciones de fomento de Spin-off en materia de TIC, en colaboración con Universidades y OPIs.
- Ayudas a la creación de empresas de base tecnológica en el sector de las TIC.
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- Actuaciones incluidas en los planes regionales de impulso al sector TIC.
- Ayudas a los trabajos de consultoría que precisen las PYME para el diagnóstico y deYnición de

proyectos estratégicos en materia de TIC (gestión interna, negocio electrónico, etc.).
- Ayudas a la implantación de proyectos, que haciendo uso de las TIC, mejoren los métodos de ges-

tión interna de las empresas y los métodos de relación con los integrantes de la cadena de valor
de la empresa.

- Ayudas a empresas para la mejora de su capacidad competitiva mediante la implantación de normas
de calidad en sentido amplio, mejoras en los procesos de gestión, promoción del diseño, etc.

- Ayudas a empresas para actividades de sensibilización, información y asesoramiento que sobre
las materias enunciadas anteriormente desarrollen los beneYciarios con el objeto de mejorar la
competitividad del tejido económico de la Región de Murcia.

- Ayudas cuyo objetivo Ynal sea mejorar la capacidad competitiva de las PYME, incrementar la ca-
pacidad de dirección y gestión empresarial, promover acciones innovadoras en las PYME mediante
instrumentos de ingeniería Ynanciera adecuados, realización de planes de acción destinados a
microempresas, empresas artesanales y empresas de economía social, así como mejorar la com-
petitividad de las empresas de la Región a través de la obtención de certiYcaciones de calidad y
códigos de buenas prácticas comerciales.

- Programa de emprendedores, con objeto de paliar los déYcits en formación profesional y, en par-
ticular, las deYciencias de los recursos humanos en las PYME. 

- Ayudas directas a PYME para proyectos innovadores especíYcos. 
- Apoyo a la creación de redes de capital informal, dotación de un fondo especíYco de capital-semilla

para sectores emergentes en el seno de la sociedad de capital riesgo Murcia-emprende, asunción
de parte del riesgo de la inversión de otros fondos en empresas murcianas de alto contenido tecno-
lógico mediante la concesión de préstamos de una parte de las cantidades invertidas en las empresas
por estos fondos reembolsables por estas sociedades sólo en el caso de obtención de beneYcios.
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- Apoyo en la contratación de personal de alta cualiYcación procedente de universidades y con el
compromiso de transferir los resultados de sus investigaciones a las empresas, etc.

Finalmente, el INFO gestionará presupuesto en el Eje de Asistencia Técnica (categoría de gasto 86),
para llevar a cabo medidas de evaluación, información y publicidad de sus acciones en el programa,
en concreto para:

- Sensibilizar a los beneYciarios potenciales y a todos los agentes  socioeconómicos sobre las po-
sibilidades que ofrece la Subvención Global, así como sobre el papel desempeñado por la Unión
Europea en relación con dicha Subvención Global.

- Difundir, divulgar y publicitar las actuaciones incluidas en la Subvención Global a través de la uti-
lización de los medios de  comunicación, la  organización de seminarios y jornadas, etc.

- Realizar informes y estudios técnicos de seguimiento y evaluación de la Subvención Global.
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De conformidad con el artículo 5919 del Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de
2006, y de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento (CE) Nº 1080/2006, relativo al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, el PO regional FEDER cuenta con la siguiente estructura: 

Autoridad de Gestión

Designada por el Estado Español para la gestionar el programa operativo regional FEDER: la Subdi-
rección General de Administración del FEDER ubicada en la Dirección General de Fondos Comunitarios
del Ministerio de Economía y Hacienda.

Órganos Intermedios: la Dirección General de Economía y Planificación

De la Consejería de Economía, Empresa e Innovación, de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, actúa como órgano Intermedio y Autoridad Regional del Programa, desarrollando los cometidos
previstos en el artículo 60 del mismo Reglamento:

5 ESTRUCTURA DE GESTIÓN 
DEL PROGRAMA OPERATIVO  

19 “En relación con cada programa operativo, el Estado miembro deberá designar lo siguiente:
a) una autoridad de gestión: una autoridad pública, nacional, regional o local o un organismo público o privado designados por el Estado miembro
para gestionar el programa operativo;
b) una autoridad de certiYcación: una autoridad u organismo público, nacional, regional o local designado por el Estado miembro a Yn de certiYcar
las declaraciones de gastos y las solicitudes de pago antes de su envío a la Comisión;
c) una autoridad de auditoría: una autoridad u organismo público, nacional, regional o local, funcionalmente independiente de las autoridades de
gestión y de certiYcación, designado por el Estado miembro para cada programa operativo y responsable de veriYcar el funcionamiento efectivo
del sistema de gestión y control.
Podrá designarse una misma autoridad para más de un programa operativo.
2. El Estado miembro podrá designar uno o varios organismos intermedios que realicen algunos o todos los cometidos de la autoridad de gestión
o de la autoridad de certiYcación, bajo la responsabilidad de estas.”

5.1

5.2
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- Garantizará que la selección de operaciones para su Ynanciación se realiza de conformidad
con los criterios aplicados al Programa Operativo, y que dichas operaciones se atienen a las
normas comunitarias y nacionales aplicables en la materia durante todo el período de ejecución,
excepto en el caso de grandes proyectos y actuaciones con incidencia plurirregional.

- Comprobará que se ha llevado a cabo la entrega de los bienes o la prestación de los servicios
objeto de coYnanciación, que se ha efectuado realmente el gasto declarado por los beneYciarios
en relación con las operaciones, y que éste cumple las normas comunitarias y nacionales apli-
cables a la materia.

- Garantizará que dispone de sistemas informatizados compatibles con el sistema de información
común a todos los programas operativos del FEDER en España, con el objetivo de permitir a la
Autoridad de gestión respetar las exigencias del artículo 60 c).

- Se asegurará que los beneYciarios y otros organismos participantes en la ejecución de las ope-
raciones del programa operativo mantienen un sistema de contabilidad separado o un código
contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas con la operación, sin
perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

- Contribuirá a la evaluación del Programa Operativo para permitir a la Autoridad de gestión res-
petar las exigencias del Artículo 60 e).

- Establecerá procedimientos que garanticen que se dispone de todos los documentos sobre el
gasto y las auditorias necesarios para contar con una pista de auditoria apropiada, en confor-
midad con el artículo 90 del Reglamento (CE) n° 1083/2006.

- Será responsable de suministrar a la Autoridad de Gestión la información necesaria para que
ésta esté en disposición de respetar las exigencias del artículo 60 g).

- Elaborará y remitirá a la Autoridad de Gestión, su contribución a los informes de ejecución anual
y Ynal, para permitir a la Autoridad de Gestión respetar las exigencias del Artículo 60 i).

- Garantizará el cumplimiento de los requisitos de información y publicidad establecidos en el
Artículo 69 del Reglamento (CE) 1083/2006.

Asimismo, son Órganos Intermedios20: designados por la Dirección  General de Fondos Comunitarios, del MEH:

- D.G. Política Comercial
- S.G. de Incentivos Regionales

20 De conformidad con los previsto en el artículo 59.2 del Reglamento 1083/2006, El Estado miembro podrá designar uno o varios organismos in-
termedios que realicen algunos o todos los cometidos de la autoridad de gestión o de la autoridad de certiYcación bajo la responsabilidad de estas.
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- ICEX
- Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación
- D.G. para el Desarrollo de la Sociedad de la Información
- D.G. de Política de las PYMES
- Entidad Pública Empresarial Red. Es
- CERSA
- INCYDE
- M. de Medio Ambiente
- Puertos del Estado.
- IDAE
- Secretaría General de Turismo
- Turespaña
- Ayuntamientos beneYciarios de los proyectos integrados URBAN de rehabilitación, a determinar

en las correspondientes convocatorias.

La Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Economía y Hacienda y los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrán designar otros organismos
intermedios, conforme a lo previsto en el artículo 59, apartado 2, para la realización de las tareas
previstas en el artículo 60, mediante la formalización de los acuerdos regulados en el artículo 12 del
Reglamento (CE) nº 1828/2006

Autoridad de Certificación

Responsable de certiYcar las declaraciones de gastos y las solicitudes de pago antes de su envío a la
Comisión y de la recepción de los pagos efectuados por la Comisión y el responsable de ordenar los
pagos: la Unidad de Pagos de la Dirección General de Fondos Comunitarios.
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5.3
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Autoridad de Auditoria

Funcionalmente independiente de las autoridades de gestión y de certiYcación, responsable de veriYcar
el funcionamiento efectivo del sistema de gestión y control: la Intervención General de la Administración
del Estado (IGAE), dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda.

Comité de Seguimiento

Creado de acuerdo con la Autoridad de Gestión para asegurar el correcto desarrollo del Programa
Operativo. 
Presidido por la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Economía y Hacienda en
régimen de co-presidencia con la Dirección General de Economía y PlaniYcación, de la Consejería de
Economía, Empresa e Innovación, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se reunirá, al
menos, una vez por año.

> Forma parte de dicho Comité:

- Como miembros permanentes: los representantes del Ministerio de Economía y Hacienda y de la
Consejería de Economía, Empresa e Innovación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
así como de la Autoridad Regional en materia de Medio Ambiente y en materia de Igualdad de
Oportunidades.

- Interlocutores económicos y sociales más representativos a nivel regional (Comisiones Obreras
de la Región de Murcia, Unión General de Trabajadores de la Región de Murcia y Confederación
Regional de Organizaciones Empresarios de la Región de Murcia).

- Podrá formar parte a título consultivo, una representación de la Comisión. Asimismo, y cuando
proceda, podrá participar, en calidad de asesor, un representante del BEI y del FEI.

- Se podrá invitar a representantes de los Beneficiarios del Programa, otras instituciones repre-
sentativas de la sociedad civil, así como asesores externos que colaboren en las tareas de se-
guimiento y evaluación y, eventualmente, a observadores invitados de países comunitarios o
extra comunitarios.

El Comité de Seguimiento se asegurará de la eYcacia y la calidad de la ejecución del programa, es-
tudiando y aprobando los criterios de selección de las operaciones objeto de Ynanciación, analizando
periódicamente los progresos realizados en la consecución de los objetivos especíYcos del programa,
examinando los resultados de la ejecución, en particular el logro de los objetivos Yjados en relación
con cada eje prioritario, y estudiando y aprobando los informes de ejecución anual y Ynal, así como
el informe de control anual.
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Las acciones descritas son ejecutadas en nuestra Comunidad Autónoma por diversos órganos y en-
tidades de la Administración Regional, directamente  o mediante convocatoria de ayudas para corpo-
raciones locales, empresas y entidades sin ánimo de lucro.  

A continuación se relacionan los organismos y entidades de la Administración Regional, así como el
tipo de acciones que cada uno de ellos ejecutan, con el Yn de facilitar el acceso a los beneYcios de
las mismas de todas las empresas, entidades y ciudadanos de nuestra región. 

Las acciones descritas son ejecutadas en nuestra Comunidad Autónoma por diversos órganos y en-
tidades de la Administración Regional, directamente  o mediante convocatoria de ayudas para corpo-
raciones locales, empresas y entidades sin ánimo de lucro.  

A continuación se relacionan los organismos y entidades de la Administración Regional, así como el
tipo de acciones que cada uno de ellos ejecuta, con el Yn de facilitar el acceso a los beneYcios de las
mismas a todas las empresas, entidades y ciudadanos de nuestra región. 
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN

> INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA
Avenida de la Fama, 3. 30071 – MURCIA
Tel.: 968 36 28 00
Web: www.ifrm-murcia.es

Tipo de acciones que desarrolla:

- Actuaciones de los Centros Tecnológicos en materia de investigación cooperativa con empresas.
- Creación y potenciación de centros e infraestructuras tecnológicas.
- Apoyo a empresas y entidades que emprenden actividades de I+D, así como a consorcios de empresas

para la investigación en cooperación, con el Yn de Ynanciar proyectos de desarrollo tecnológico.
- Apoyo al desarrollo de un sector TIC potente, capaz de dar respuesta a las necesidades de las

PYMES en materia de aplicaciones y servicios vinculados con la Sociedad de la Información.
- Sensibilización y promoción del uso de las TIC en las PYMES de la Región.
- Ayudas a la ejecución de proyectos de inversión destinados a la creación de empresas y al man-

tenimiento o ampliación de instalaciones y/o equipamientos; mejora de la calidad de productos y
procesos; mecanismos que incrementen la competitividad delas empresas; apoyo en la inversión
en activos Yjos y proyectos de fusión.

> DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
C/ Nuevas Tecnologías, s/n. 30071 – MURCIA
Tel.: 968 36 20 13

Tipos de acciones que desarrolla:

- Apoyo al desarrollo del uso de la energía eólica de pequeña y mediana potencia.
- Fomento del uso de las energías renovables: solar, biomasa, hidroeléctrica, geotérmica y otras.
- Fomento del ahorro y la eYciencia energética.
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> DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES Y POLÍTICA CIENTÍFICA
C/ Villaleal, 2. 30071 – MURCIA
Tel.: 968 36 53 98

Tipos de acciones que desarrolla:

- Infraestructuras y equipamientos educativos en la Universidad de Murcia y en la Universidad Po-
litécnica de Cartagena.

- Potenciar la utilización de la oferta de suelo disponible, a precios competitivos y con dotaciones
de infraestructuras adecuadas.

- Apoyo a la internacionalización y promoción exterior de las empresas.
- Ayudas a las empresas mediante la implantación de normas de calidad, mejoras en los procesos

de gestión, promoción del diseño, etc.
- Programa de Fomento del Emprendedurismo.
- Promoción de acciones innovadoras en las PYMES.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA

IMIDA
Carretera de Santa Catalina, El Charco – Estación Serícola. 
30150 La Alberca. MURCIA
Tel.: 968 36 67 18
Web: www.imida.es

Tipos de acciones que desarrolla:

- Fomento de la inversión en capital humano en investigación, desarrollo e innovación.
- Realización de proyectos de investigación.
- Construcción y equipamiento de infraestructuras vinculadas a la I+D.
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> DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD
C/ Catedrático Eugenio Úbeda, 3. 30071 MURCIA
Tel.: 968 22 89 01/02
Web: www.carm.es/mediambiente/

Tipos de acciones que desarrolla:

- Acciones dirigidas a la conservación de áreas protegidas, incluidas en la Red Natura 2000 y al man-
tenimiento de la biodiversidad mediante la conservación y recuperación de la Zora y fauna silvestre.

- Protección y mejora del medio ambiente a través de la promoción del entorno natural, apoyándose
en el conocimiento de sus principales valores y armonizando el derecho a su aprovechamiento
lúdico con la preservación de sus valores.

> DIRECCIÓN GENERAL DE FAMILIA Y MENOR
Avenida de la Fama, 3. 30071 MURCIA
Tel.: 968 36 20 81

Tipos de acciones que desarrolla:

- Ayudas a la construcción y equipamiento de nuevas plazas para niños y niñas de 0 a 3 años en
Centros y Puntos de Atención a la Infancia.

> INSTITUTO DE LA MUJER DE LA REGIÓN DE MURCIA
Avenida Infante Don Juan Manuel, 14. 30071 MURCIA
Tel.: 968 35 73 12/13
Web: www.imrm.es

Tipos de acciones que desarrolla:

- Apoyo a la creación de viveros de empresas creadas por mujeres.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO

> SECRETARÍA GENERAL
Avenida de la Fama, 3. 30071 MURCIA
Tel.: 968 36 26 42/43

Tipos de acciones que desarrolla:

- Desarrollo de la Sociedad de la Información en el ámbito educativo.
- Infraestructuras y equipamientos educativos.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

> DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES
Avenida Infante Don Juan Manuel, 14. 30071 MURCIA
Tel.: 968 36 25 37

Tipo de acciones que desarrolla:

- Desarrollo pleno de una Administración Pública más cercana y accesible al ciudadano.

> DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
C/ San Cristóbal, 6. 30071 MURCIA
Tel.: 968 36 61 08

Tipo de acciones que desarrolla:

- Favorecer el despliegue de infraestructuras y servicios de telecomunicación a todo el territorio
de la Región de Murcia.

- Promover, junto con las Corporaciones Locales, la creación e puntos públicos de acceso a Internet.
- Potenciación y extensión de la red CTnet.
- Estudios e informes en materia de tecnologías de telecomunicaciones.
- Generalizar el conocimiento sobre el uso y aplicación de las TIC en la ciudadanía, potenciar el

papel de la Fundación INTEGRA y del Observatorio de la Sociedad de la Información.
- Promocionar la implantación de servicios de e-comercio (comercio electrónico) y e – negocio (ne-

gocio electrónico) en las PYMES de la Región, e impulsar el desarrollo del software y de contenidos
digitales para la creación de servicios y contenidos de alto valor añadido.

- Impulso al sector TIC y los contenidos digitales.

> DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN
Avenida Teniente Flomesta, s/n. 30071 MURCIA
Tel.: 968 36 20 54
Web: www.sifemurcia-europa-com

Tipos de acciones que desarrolla:

- Actuaciones dirigidas a la preparación de la programación y a la adecuada y eYcaz gestión, se-
guimiento y control de las actuaciones coYnanciadas por el FEDER.

- Evaluación y estudios.
- Actuaciones relacionadas con el Plan de Comunicación.

63

6.
 G

E
S

T
O

R
E

S

6.4

FEDER PROGRAM. OP. DEF  03/02/10  12:05  Página 63



FEDER PROGRAM. OP. DEF  03/02/10  12:05  Página 64


